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31005 - Pamplona 

D./Dña. José Miguel Sancho Gastón con D.N.I.:  , representante legal de la entidad solicitante: 
FC Formación Continua, S.I. Persona Jurídica con NIF: E71070064, con domicilio en Avda. 
Marcelo Celayeta, 75 (Edificio IWER) Nave B2 Oficina 41 (31014) Pamplona, formulo la 
siguiente declaración como beneficiario de la subvención concedida al amparo de la 
convocatoria para la subvención en 2021 de programas de formación dirigidos a personas 
ocupadas: 

El Decreto Foral 59/2013, de 11 de septiembre, regula las obligaciones de transparencia de los 
beneficiarios de subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra. Así mismo, el 
artículo 12.4 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, establece que están sujetas a la obligación de transparencia las entidades 
que perciban subvenciones y en las que concurran alguna de estas dos circunstancias: 

- Que el importe de la subvención concedida supere los 20.000 euros anuales.

- Que el importe concedido supere el 20% del total de sus ingresos anuales, siempre
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

De conformidad con lo dispuesto en la citada normativa, 

DECLARO 

D No estar sujeto a la obligación de transparencia (por no concurrir ninguna de las 
circunstancias indicadas anteriormente). 

D Estar sujeto a la obligación de transparencia y haber presentado la información con ocasión 
de la subvención de euros, concedida en convocatoria de _______ _ 
por lo que no es preciso reiterarla dado que no han cambiado los datos facilitados. 

� Estar sujeto a la obligación de transparencia por lo que se comunica la información 
establecida en la citada normativa de aplicación (Ver Anexo) y se adjunta una copia de las 
últimas cuentas anuales de la entidad. 

En Pamplona a 20 de abril de 2021 

(A presentar de forma telemática a traves del Registro General Electrónico del Gobierno de 
Navarra en el plazo de un mes desde la notificación de la Resolución de concesión). 




